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MICROSIGMASERVICE S.A. 

Guayaquil, 12 de febrero del 2020 

Sr. 

Cesar Aurelio Honores Villavicencio 
Ciudad. - | 

  
Cúmpleme comunicarle a Ud. que, mediante Acta de Junta General de 

Accionistas de la compañía MICROSIGMASERVICE S.A., celebrada el día el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE de la compañía, por el 

tiempo de CINCO AÑOS; sus atribuciones son las señaladas en el Articulo 

Vigésimo de los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

MICROSIGMASERVICE S.A., se constituyó el día 11 de Junio del 2015 

ante la Notaría Pública Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada 

Cecilia Calderón Jácome, e inscrita, en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 8 de Julio del 2015. 
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Usted tendrá la representación legal, jidicial y extrajudicial de la 

compañía, por si sola o conjuntamente |con el PRESIDENTE. 
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Atentamente, 

  

JOSÉ PASTORÍZA ERAZO 
SECRETARIO AD-HOC 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECIÓN DEL CARGO DE GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA MICROSIGMASERVICE S.A. 

Guayaquil, 12 de febrero del 2020 
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Cesar Aurelio onores Villavicencio 

C.C. No. (90047983-1 A Los BATOS DE ESTA 1 
la iÉE INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

AN 2 ADJUNTA, 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

ce, EL 
GOBIERNO 

DETODOS 
ES de 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.474 
FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:54 

En cumplimiento con lo dispuesto 'en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
| 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la ¡Compañía MICROSIGMASERVICE 

S.A., a favor de CESAR URELIO HONORES VILLAVICENCIO, de 
fojas 15.485 a 15.487, Libro Sujetos Mercantiles número 2,599, 
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ALC E | Carla Rea Rodríguez 2 
" A REGISTRO MERCANTIL 

A a 
Guayaqul. 7 de ebro de 2020 o | — - Ñ 

CN 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de'los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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